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 ACONCAGUA 6962, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con lo que determinan los Estatutos socia-
les y la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas a Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria, que tendrá lugar en Bilbao, en el domicilio 
social, sito en la calle Ibáñez de Bilbao, número 9, a las 
18 horas, del día 22 de junio del corriente año, en pri-
mera convocatoria, la cual, de no poder constituirse 
válidamente, se celebrará en segunda convocatoria a la 
misma hora, el siguiente día 23 de junio, en el mismo 
lugar indicado. En dicha Junta se procederá con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales, del In-
forme de Gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado, correspondiente al Ejercicio de 2004, así como 
la gestión del Consejo de Administración durante el refe-
rido Ejercicio.

Segundo.–Solicitud, en su caso, de exclusión de coti-
zación oficial e implantación, en su caso, de medios al-
ternativos de liquidez, incluyendo la incorporación a un 
sistema o mercado organizado de negociación. Designa-
ción, en su caso, de entidad encargada del registro conta-
ble de las acciones de la sociedad.

Tercero.–Adopción de los acuerdos pertinentes en or-
den al cumplimiento, en su caso, de las obligaciones de 
información y requisitos establecidos en la Ley 26/2003, 
de 17 de julio, y su normativa de desarrollo. Comité de 
Auditoría, Reglamentos de Junta General y del Consejo 
de Administración.

Cuarto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Modificación de los co-
rrespondientes artículos de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
Artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para sub-
sanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta General.

Octavo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta 
General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitar de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o 
solicitar la entrega o el envío gratuito de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General de Accionistas así como el informe de auditoría 
de cuentas, el texto íntegro de las modificaciones estatu-

 ACTAD INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Barcelona, Avenida Diagonal nú-
mero 464, el próximo día 17 de junio de 2005, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, 
debidamente Auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Barcelona, 17 de mayo de 2005.–Don Antonio Masiá 
Gómez, Secretario del Consejo de Administración.–
25.446. 

 ADRA EMPRESA
CONSTRUCTORA S. A.

Declaración de insolvencia.

D.ª Marta María Menarguez Salomón, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el n.º 93/04, ejec.n.º 92/04, seguidos a instancia 
de don Ricardo Cañizares Galán y cuatro más, contra 
Adra Empresa Constructora, S. A., sobre eje acta conci-
liación se ha dictado, en fecha 10 de mayo de 2005, Auto 
de declaración de insolvencia total de la ejecutada Adra 
Empresa Constructora, S. A., por importe de 7.108,28 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–Marta Mariia Menar-
guez Salomón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 24 de Madrid.–24.205. 

 ADRA EMPRESA
CONSTRUCTORA, S. A.

Declaración de insolvencia.

D.ª Marta María Menarguez Salomón, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el n.º 144/04, ejec.n.º.94/04, seguidos a instan-
cia de don Julián Alonso Valenzuela y 35 más, contra 
Adra Empresa Constructora, S. A., sobre eje vía de apre-
mio, se ha dictado, en fecha 9 de mayo de 2005, Auto de 
declaración de insolvencia total de la ejecutada Adra 
Empresa Constructora, S. A., por importe de 383.679,18 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–Marta María Menarguez 
Salomón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 24 
de Madrid.–24.204. 

tarias propuestas y el informe de los administradores so-
bre justificación de las mismas.

Bilbao, 13 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. Álvaro Urien Luzón.–25.541. 

 ADRASAM INVERSIÓN, SICAV, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad a 
la Junta ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 
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 AGLOMERADOS MENORCA, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de esta sociedad a 
la Junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social sito en calle Doctor Camps, n.º 33, local 6, de Maó, 
el próximo día 17 de junio de 2005, a las 19 horas, en pri-
mera convocatoria y, en su caso, en segunda, el día 18 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y hora

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2004 y la gestión 
social desarrollada por el Órgano de Administración.

Segundo.–Resolver sobre la propuesta de aplicación 
de resultados del ejercicio 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
informa a los señores socios a su derecho a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Mao, 9 de mayo de 2005.–El Presidente, Juan Mora 
Palomina.–El Secretario, Antonio Gomila Pons.–24.129. 

 AGROYSIS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 151/2004 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don 
Miguel Ángel Ayuso Navares contra la empresa Agroy-
sis, S.L., sobre cantidad se ha dictado resolución de fecha 
10/05/2005 en cuya parte dispositiva aparece lo siguien-
te: Se declara la insolvencia provisional de la empresa 
Agroysis, S.L., a los fines de la presente ejecución por 

importe de 7874,51 euros, de principal, 1.279,60 euros 
de intereses y costas.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–Pilar Ortiz Martínez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–24.005. 

 ALBORAN ASSETS MANAGEMENT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la sociedad y previo cumplimiento de 
los requisitos legalmente establecidos, se convoca a los 
accionistas de la sociedad a Junta general ordinaria que 
se celebrará en Madrid, paseo de la Castellana, núme-
ro 89, tercera planta (dependencias del Depositario, Bar-
clays Bank, Sociedad Anónima), el día 20 de junio
de 2005, a las nueve horas, en primera convocatoria, y el 
siguiente día 21, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2004, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento o, en su caso, reelección de 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a aprobación de la misma y el informe 
de los Auditores, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 11 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José María Melis Carbo-
nell.–25.493. 

 ALCO INVERSIONES FINANCIERAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la sociedad y previo cumplimiento de 
los requisitos legalmente establecidos, se convoca a los 
accionistas de la sociedad a Junta general ordinaria que 
se celebrará en Madrid, paseo de la Castellana, número 
89, tercera planta (dependencias del Depositario, Bar-
clays Bank, Sociedad Anónima), el día 20 de junio de 
2005 a las nueve treinta horas, en primera convocatoria, 
y el siguiente día 21, en el mismo lugar y hora, en segun-
da convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 

de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2004, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, o en su caso, reelección de 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a aprobación de la misma y el Informe 
de los Auditores, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 11 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carlos Alonso Olarra.–25.492. 

 ALEVINES DEL MONCAYO, S. A.

Por acuerdo del Administrador único se convoca a los 
accionistas a Junta general ordinaria, a celebrar en Ma-
drid, plaza Marqués de Salamanca, n.º 11, 5.º izquierda, 
el próximo día 21 de junio de 2005, a las doce treinta 
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente en el 
mismo lugar y hora en segunda convocatoria, con el fin 
de deliberar y resolver sobre los siguientes asuntos com-
prendidos en el orden del día que a continuación se detalla.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) y de la propuesta de aplicación del resulta-
do correspondientes al ejercicio 2004, así como la ges-
tión del órgano de Administración.

Segundo.–Traslado de domicilio social y consiguiente 
modificación del artículo 4 de los Estatutos.

Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta (artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas), así como el informe del 
Auditor de cuentas.

Asimismo, los accionistas podrán examinar en el do-
micilio social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y el informe sobre las mismas, pudiendo solicitar 
a la sociedad el envío gratuito o la entrega de todos los 
documentos antes referenciados (artículo 144 de la Ley 
de Sociedades Anónimas).

Madrid, 19 de mayo de 2005.–El Administrador úni-
co, Julián Silvio San Miguel de Aragón.–25.410. 

 ALFATEGO, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad se convoca Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en la calle Montesquinza, número 48, de Ma-
drid, el día 20 de junio de 2005, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

el próximo día 13 de junio de 2005, a las 10:00 horas, en 
primera convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración, las Cuentas anuales del ejer-
cicio 2004, el informe de gestión y la propuesta de apli-
cación de resultados.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Tercero.–Nombramiento y/o cese y/o reelección de 
Entidad Auditora.

Cuarto.–Nombramiento y/o cese y/o reelección de 
consejeros.

Quinto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa y acuerdos complementarios. Modificación de 
los correspondientes artículos de los Estatutos Sociales. 
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Otros asuntos.
Octavo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 212 
y 144 de la LSA, se hace constar que todos los accionis-
tas tienen derecho a obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que se someterán a 
la aprobación de la Junta General, junto con el informe 
de gestión y el informe de los Auditores de Cuentas, así 
como los textos íntegros de las modificaciones estatuta-
rias propuestas e informes justificativos del Consejo de 
Administración en relación con las propuestas objeto de 
dichas modificaciones.

Barcelona, 11 de mayo de 2005.–El Secretario, don 
Juan Montaner Anglada.–25.456. 


